
Quito, 22 de Septiembre del 2009 

Señor Ingeniero ] b 9 4 4 
Ángel Fernando Llangarí Caiza 
Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la junta general ordinaria de socios, de la compañía 

“SIGNETEC COMPAÑÍA LIMITADA,”, celebrada el día de hoy, designó a usted para el cargo 
de Gerente General (Facultades contempladas en el articulo 16 de los estatutos sociales ). 

1.- Denominación de la compañía.- “SIGNETEC COMPAÑÍA LIMITADA” 
2.- Fechas de constitución e inscripción.- Se constituyó el 22 de junio del 2004, ante el 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito bajo el 
repertorio No. 1932 del 29 de julio del 2004. 
3.- Nombrado en virtud de la junta general de socios celebrada el 25 de septiembre del 2009. 
4.- Denominación del Cargo.- Gerente General 
5.- Facultades Estatutarias.- Las contempladas en el Artículo 16 de los Estatutos Sociales de 
la Compañía, constantes en las escrituras del 22 de Junio del 2004, ante la Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejia Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 29 de julio del 2004. La representación legal, judicial y extrajudicial la 
ejerce el Gerente General, de acuerdo al artículo 16. 
6.- Periodo de Vigencia del nombramiento.- DOS AÑOS, de acuerdo al artículo 16 de los 
estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de su 
aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Ana Lucia Sarzosa Méndez 

C.l. 171627132-3 

Socia. 

RAZON DE ACEPTACION.- Agradezco la designación, de acuerdo con los términos antes 
mencionados. Acepto este nombramiento, en Quito, 25 de Septiembre del 2009. 

    Ing. Áñgel Fernando angarl 
C.l. 4 060197374-6 
Gerente General. 
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